
 

 

 

TEMPORADA 2022/2023 

 

CIRCULAR N.º 126 

Racistas, fuera del fútbol. 
 

Competiciones oficiales de ámbito autonómico. 
 
 
En el día de hoy, la Real Federación Española de Fútbol ha publicado la 
circular Nº.125 donde se informa acerca de una serie de medidas 
acordadas en el marco de la campaña “RACISTAS, FUERA DEL FÚTBOL” 
que tiene por objeto erradicar actitudes racistas y xenófobas de los 
campos de fútbol.  
 

 
 
Las medidas descritas en la citada circular se implementarán, desde 
hoy, en todas las competiciones oficiales de ámbito estatal. No 
obstante, desde la RFEF se entiende que, para conseguir el pretendido 
objetivo, resulta imprescindible la colaboración de todos los 
estamentos del fútbol y, muy especialmente, la concienciación de las 
personas que forman parte del fútbol base.  
 
Por este motivo, se solicita la ayuda de todas las Federaciones de 
ámbito autonómico al objeto de que puedan hacer llegar el contenido 
de la presente campaña a todos sus afiliados y coordinen un conjunto 
de acciones a desarrollar en todas las competiciones oficiales de ámbito 
autonómico, entre las que se incluye la simbolización del gesto con la 
mano extendida en señal de “parar” por parte de todos los jugadores y 
jugadoras, así como de los integrantes de los cuerpos técnicos y del 
colectivo arbitral, antes del comienzo de cada encuentro, similar a la 
imagen que se muestra a continuación: 
    
 
 



 

 

 
 
 
Por tanto, en el deseo de que las actitudes racistas y xenófobas sean 
totalmente erradicadas del fútbol, se solicita la máxima colaboración de 
todos los estamentos e instituciones para que articulen los 
mecanismos precisos para hacer efectivas las medidas propuestas y el 
desarrollo de la presente campaña.  
 
Lo que se comunica a los efectos oportunos. 
 
 

Las Rozas de Madrid, 23 de mayo de 2023. 

 
 

 Andreu Camps Povill  
Secretario General 

 
 

 
 

 

 #RacistasFueraDelFútbol 


